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Logros y retos en materia de violencia sexual en el Distrito Federal 
 
  
La colaboración entre gobierno y sociedad civil es 
clave para garantizar el acceso al aborto legal: GIRE 
 
 
El trabajo conjunto entre instancias de gobierno y sociedad civil ha sido clave 
para garantizarle a las mujeres el ejercicio del derecho a decidir. Así lo indicó 
María Luisa Sánchez, directora de GIRE, durante el Foro Interinstitucional 
“Avances y desafíos en la prevención y atención de la violencia sexual”, 
organizado por la Procuraduría General de Justicia del DF (PGJDF) y la 
organización no gubernamental Ipas México. 
 
Al referirse a los logros y retos que desde la sociedad civil existen en relación 
con la violencia sexual, María Luisa Sánchez remarcó la importancia que ha 
tenido el trabajo conjunto en el marco de la campaña “El aborto por violación es 
legal”, en la que GIRE , con el apoyo de la PGJDF, el Instituto de la Mujeres del 
DF, de la Secretaria de Salud del Distrito Federal, la UNAM, Católicas por el 
Derecho a Decidir y Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, brinda 
información especialmente a mujeres de bajos recursos, para darles a conocer 
que en caso de ser víctimas de una violación y quedaran embarazadas, tienen 
derecho a acceder a un aborto legal si es que así lo deciden. También brinda 
información sobre los pasos a seguir para levantar una denuncia. 
 
“Gracias al liderazgo en la PGJDF y en la SSDF hemos logrado establecer un 
vínculo de trabajo con quienes coordinan y prestan sus servicios a las mujeres. 
Ello nos ha permitido identificar, conjuntamente, los principales obstáculos para 
la interrupción legal del embarazo (ILE) y proponer acciones específicas para 
mejorar el acceso a los servicios de salud y a la procuración de justicia”, dijo la 
directora de GIRE. 
 
Agregó que en el trabajo conjunto se ha construido confianza y entendimiento. 
“Cada parte tiene diferentes roles en el proceso de garantizar el ejercicio de los 
derechos humanos. El gobierno, asegurando que se cumplan las leyes; la 
sociedad civil, monitoreando que así ocurra”. 
 
Remarcó que con la colaboración entre gobierno y la sociedad civil se logra un 
mejor diseño de las políticas públicas en materia de interrupción legal del 
embarazo, y se asegura que se garantice su implementación. Es recomendable 



formar una instancia de coordinación que reúna periódicamente a instituciones 
de gobierno, de investigación y de la sociedad civil, para monitorear los 
servicios de justicia y de salud que reciben las mujeres en la atención a la 
violencia sexual y a la ILE. 
 
Finalmente, María Luisa Sánchez hizo un llamado a priorizar la difusión entre la 
población de todas las causales de aborto legal existentes en el DF, 
“compartiendo la responsabilidad gobierno y sociedad civil, para hacer exigible 
el derecho a decidir”. 
 
 
Mariana Winocur 
 
Coordinadora de Comunicación Social 
  
 
Prensa: Para mayor información, comunicarse al 5658 6684/45 o al (044) 55 
5406 3419 


